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ENCUESTA NACIONAL DE INCLUSIÓN FINANCIERA 2012 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera del 2012, de 
15.4 millones de adultos (22% de la población adulta), disponen de 
algún tipo de seguro, divididos de la siguiente manera. 
 
• 12.2 millones (79%) cuentan con un seguro de vida 

 
• 5.1 millones (33%) cuentan con un seguro automotriz 

 
• 4.7 millones (30%) con un seguro de gastos médicos 

 
• Mientras que los seguros para el retiro solo representan el 3% y los 

seguros educativos el 1% 
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BARRERAS AL USO DE LOS SEGUROS 

18.8% 

19.7% 

8.9% 

4.1% 

6.9% 

Son muy caros

No los necesita o no son necesarios

No los conoce y no sabe donde solicitarlos

No se lo(s) ha(n) ofrecido

No confia en las aseguradoras

Otro

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 45%
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• 70% de los entrevistados tiene escasa información o 
mala percepción del costo de los seguros. 
 

• Actualmente en seguro de auto, se atiende sólo a una 
quinta parte del parque vehicular. 
 

• Existe un “mercado real” de 80% que se puede 
atender con los Seguros Básicos Estandarizados. 
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CANALES DE DISTRIBUCIÓN DEL MERCADO TOTAL DE SEGUROS 

Venta masiva 
3.8% 

Otros 
0.8% 

Conducto directo 
19.5% 

Broker 
21.5% 

Agente 
39.8% 

Bancos 
14.6% 

Fuente: CNSF, diciembre 2011 

*El agente atiende cartera de personas físicas, el broker se especializa en personas morales 
y seguros colectivos 
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ASEGURAMIENTO DE AUTOMÓVILES 

Porcentajes 

Distrito Federal  92.7 
Nuevo León 54.1 
Querétaro 51.5 
Puebla 46.0 
Tabasco 39.9 
Baja California 39.5 
Yucatán 38 

Porcentajes 

Jalisco 30.4 
Veracruz 27.6 
San Luis Potosí 20.2 
Michoacán 12.0 
Hidalgo  11.6 
Zacatecas 11.4 
Guerrero 10.2 

Entidades con mayor penetración  Entidades con menor penetración  

Fuente: CNSF e INEGI, Diciembre de 2011. 
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COSTOS DE SEGUROS BÁSICOS ESTANDARIZADOS 

Compañía 
Tarifa Seguro Básico 

Estandarizado 
(responsabilidad civil 250,000) 

Axa Seguros $671.33 

G.N.P. $837.00 

El Águila $1,488.66 

A.N.A. $1,032.00 

Quálitas $1,674.69 

A.C.E. $2,770.56 
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Las necesidades de protección y el cumplimiento de legislaciones 
estatales que obligan al aseguramiento de autos en responsabilidad 

civil podrían atenderse con los Seguros Básicos 
Estandarizados. 
 
Sin embargo, la poca difusión de información y de las tarifas del 
producto impiden desarrollar una cultura del seguro y extender 
paulatinamente los beneficios de su protección a una mayor parte 
de la población. 
 
El 20 de junio de 2008, se establece la obligación a las instituciones 

a  ofrecer los Seguros Básicos Estandarizados.   
 

ANTECEDENTES DEL SEGURO BÁSICO ESTANDARIZADO 
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Los seguros básicos estandarizados son: 
I. Fallecimiento,  
II. Accidentes personales,  
III. Gastos médicos,  
IV. Salud,  

V. Automóvil, sólo responsabilidad civil.  
 

Son productos fácilmente comparables en el costo de las primas, 

con un modelo de contrato estándar, requisitos simples para la 
reclamación y pago de siniestros. 

ANTECEDENTES DEL SEGURO BÁSICO ESTANDARIZADO 
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SEGURO BÁSICO ESTANDARIZADO DE AUTOMÓVIL 

• Todas las instituciones de seguros que ofrezcan el producto de 
Seguro de Automóvil Residente (uso particular), tienen la 
obligación de ofrecer este Seguro Básico. 
 

• Ampara la Responsabilidad Civil a Terceros hasta por un máximo de 
$250,000.  
 

• Los modelos de contratos, que incluyen la solicitud, condiciones 
generales y el riesgo asegurado, se elaboraron por la CNSF previa 
opinión de CONDUSEF y se hicieron del conocimiento de las 
instituciones, desde diciembre de 2010. 
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OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

• Aumentar la Transparencia Financiera a través del análisis de 
documentos, con objeto de cumplir con la normativa aplicable. 
 

• Lograr una relación equitativa entre los Usuarios y las Instituciones 
de Seguros. 
 

• Difundir los Seguros Básicos Estandarizados como un primer 
mecanismo de inclusión a la protección patrimonial. 
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UNIVERSO DE EVALUACIÓN 

Se requirió la información a las 35 Instituciones de Seguros que tienen 
autorizado el producto de Automóviles, de las cuales: 
 

• 23 proporcionaron información y fueron evaluadas.  
 

• 12 dicen no manejar y/o comercializar el producto de 
Seguro Básico Estandarizado de Automóvil. 
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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

documentos considerados para la evaluación son:   

• Solicitud*               1.0 ptos. 
• Póliza                 1.5 ptos. 
• Condiciones Generales*  2.5 ptos. 
• Responsabilidad Civil*   1.5 ptos. 
• Recibo     1.0 ptos. 
• Web          2.5 ptos. 

                        10.0 ptos. 

De las 23 instituciones evaluadas, 7 presentaron la documentación 
completa, y de las 16 restantes se presentaron una o varias omisiones 
de la documentación. 

* Son formatos estandarizados en la Circular Única de Seguros 
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PRINCIPALES OBSERVACIONES 

 

 

Solicitud 
 

• No cumplen con el formato de la Circular Única de Seguros, 
principalmente en lo que se refiere a resaltar que se trata de un 
seguro básico estandarizado. 
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No cumple 
con el formato 

15 15 

Solicitud: 

1. No señala que es una 
solicitud para un Seguro 
Básico Estandarizado de 
Automóvil. 
 

2. No es únicamente para el 
seguro básico 
estandarizado 
(multiformato), ya que 
indica coberturas que no 
son compatibles con este 
producto. 
 

1 

2 

2 



Si cumple 
con el formato 
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Solicitud: 

1. Señala el Tipo de Producto 
(seguro básico estandarizado) 

 
2. Indica la Cobertura 

 
3. Establece el límite de 

Responsabilidad 
 

4. Contiene la descripción del 
vehículo 
 

5. Datos de atención a clientes 
 

1 

2 3 

4 
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PRINCIPALES OBSERVACIONES 

 

Carátula de la Póliza 
 
 

• No se indican los datos de la operación, por lo cual no fue posible 
verificar el cumplimiento de la disposición. 
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Cumple  
con normatividad 

Póliza: 
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1 

2 

3 

5 

4 

1. Describe datos del bien 
asegurado 
 

2. Señala las Coberturas 
contratadas 
 

3. Menciona la Vigencia 
 

4. Detalle el costo de la prima 
 

5. 30 días para rectificar los 
datos de la póliza 

 



Incumple  
con normatividad 
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Póliza: 

1. No describe datos del bien 
asegurado 
 

2. No señala las Coberturas 
contratadas 
 

3. No menciona la Vigencia 
 

4. No detalla el costo de la 
prima 
 

5. No indica que debe dar 30 
días para rectificar los datos 
de la póliza 

 



PRINCIPALES OBSERVACIONES 

 

 

 

Condiciones Generales 
 

• La tipografía de las exclusiones no está en 12 puntos y en negritas, lo 
que hace mas difícil al usuario identificar las causas por las cuales la 
aseguradora no se hará responsable. 
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No cumple 
con tipografía 

21 

Condiciones 
Generales: 



Si cumple 
con tipografía 
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Condiciones 
Generales: 

1. Señala las exclusiones 
en tipografía de 12 
puntos y negritas 

 

1 



PRINCIPALES OBSERVACIONES 
 

Página Web 
 

• Las Instituciones no cuentan con información suficiente acerca del 
Seguro Básico Estandarizado, por lo cual se dificulta la difusión del 
producto entre los usuarios. 
 
 

De las 23 instituciones sólo 6 publican las 
Condiciones Generales en su página Web. 
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Las instituciones tienen la obligación de informar a CONDUSEF los 
importes de sus primas. 
 
Con este fin, desde junio de 2009, se creó el Registro de Tarifas de 
Seguros Básicos Estandarizados (RESBA), esta herramienta ayuda a 
comparar los costos, sólo se requiere entidad federativa y forma de pago 
(mensual, trimestral o anual).  
 
Esta obligación se puede cumplir publicando las tarifas en la página 
principal de su sitio web. 
 
De las 23 instituciones sólo 9 cumplen ante CONDUSEF con la 
obligación de actualizar sus tarifas en el RESBA o en su página Web. 
 

PUBLICIDAD DE TARIFAS 
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La evaluación inició en octubre de 2013 y se hicieron 
recomendaciones a las instituciones en noviembre pasado. 
 
Para esta evaluación se consideró que al partir de formatos 
establecidos, el incumplimiento de un componente normativo 
implica una evaluación de cero en ese documento. 
 

25 

http://www.condusef.gob.mx/index.php


CALIFICACIONES POR DOCUMENTO 
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Institución 
Solicitud 
(Max 1.0) 

Póliza 
(Max 1.5) 

Condiciones 
Generales 
(Max 2.5) 

Condiciones 
para los 
Riesgos  

(Max 1.5)  

Recibo 
(Max 1.0)  

Página 
Web 

(Max 2.5) 

Calificación  
Total 

  (Max. 10.0) 

Grupo Nacional Provincial 1.0 1.5 2.5 1.5 1.0 2.5 10.0 
Zúrich 1.0 1.5 2.4 1.5 1.0 2.5 9.9 
Quálitas 1.0 1.4 2.5 1.5 0.8 2.5 9.7 
AXA Seguros 0.0 1.5 2.5 1.5 0.9 2.5 8.9 
Seguros Atlas 0.0 1.4 2.3 1.5 0.7 2.4 8.3 
Seguros Inbursa 1.0 1.4 2.4 1.5 0.9 0.0 7.2 
Seguros BBVA Bancomer 1.0 1.3 2.4 1.5 0.8 0.0 7.0 
La Latinoamericana 1.0 1.2 2.3 1.5 0.8 0.0 6.8 
Mapfre Tepeyac 0.0 1.5 2.4 1.5 1.0 0.0 6.4 
Tokio Marine 0.0 1.4 2.4 1.5 0.9 0.0 6.2 
Primero Seguros 0.0 1.3 2.3 1.5 0.9 0.0 6.0 
Seguros Afirme 0.9 0.5 2.3 1.5 0.8 0.0 6.0 
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CALIFICACIONES POR DOCUMENTO 
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Institución 
Solicitud 
(Max 1.0) 

Póliza 
(Max 1.5) 

Condiciones 
Generales 
(Max 2.5) 

Condiciones 
para los 
Riesgos  

(Max 1.5)  

Recibo 
(Max 1.0)  

Página 
Web 

(Max 2.5) 

Calificación  
Total 

  (Max. 10.0) 

A.N.A. Cía de Seguros  0.0 1.5 2.5 1.5 0.4 0.0 5.9 
Seguros Multiva 0.0 1.3 2.5 1.5 0.5 0.0 5.8 
Aseguradora Patrimonial Daños 0.0 1.3 2.5 1.5 0.3 0.0 5.6 
El Águila  0.0 0.5 2.2 1.5 0.4 0.0 4.6 
Seguros El Potosí 0.9 0.0 2.2 1.5 0.0 0.0 4.6 

Royal & Sunalliance Seguros 0.9 0.5 0.0 1.5 0.9 0.0 3.8 

Seguros Banorte Generali 0.0 1.3 0.0 1.5 0.9 0.0 3.7 
General de Seguros 0.0 1.4 0.0 1.5 0.4 0.0 3.3 
Seguros Banamex 0.0 1.3 0.0 1.5 0.3 0.0 3.1 
ACE Seguros 0.0 0.0 0.0 1.5 0.0 0.0 1.5 
AIG Seguros 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

PROMEDIO 5.8 
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CALIFICACIONES FINALES 

Institución Calificación  
% de Prima de Auto 

Residente en el Mercado* 

Grupo Nacional Provincial 10.0 13.36 

Zúrich, Compañía de Seguros 9.9 5.69 

Quálitas, Compañía de Seguros 9.7 18.85 

AXA Seguros 8.9 14.34 

Seguros Atlas 8.3 1.89 

Seguros Inbursa 7.2 6.73 

Seguros BBVA Bancomer 7.0 6.19 

La Latinoamericana Seguros 6.8 0.16 

Mapfre Tepeyac 6.4 6.75 

Tokio Marine  6.2 0.01 

A.N.A. Compañía de Seguros  5.9 1.33 

Primero Seguros 6.0 0.24 

Seguros Afirme 6.0 1.10 
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CALIFICACIONES FINALES 

Institución Calificación  
% de Prima de Auto 

Residente en el Mercado* 

Seguros Multiva 5.8 0.23 

Aseguradora Patrimonial Daños 5.6 0.03 

El Águila, Compañía de Seguros 4.6 0.74 

Seguros El Potosí 4.6 0.49 

Royal & Sunalliance Seguros 3.8 1.14 

Seguros Banorte Generali 3.7 6.14 

General de Seguros 3.3 0.75 

Seguros Banamex 3.1 0.06 

ACE Seguros 1.5 0.01 

AIG Seguros México 0.0 0.76 

No entregaron información 13 

*Fuente: CNSF, Revista Actualidades en Seguros y Fianzas, septiembre de 2013.  
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CONCENTRADO DE INSTITUCIONES 

67% del mercado* 

33% del 
mercado 

7 instituciones 
aprobaron 

satisfactoriamente 

28 instituciones 
No aprobaron o  
no entraron a la 

evaluación 
*En términos de prima emitida de auto residente.  
Fuente: Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, septiembre de 2013.  30 
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RECOMENDACIONES 
• CONDUSEF envió observaciones a las aseguradoras de aquellos 

elementos que incumplen disposiciones normativas y seguirá 
trabajando coordinadamente con la CNSF para el diseño de normativas 
que mejoren los productos en beneficio de los usuarios. 
 

• Hasta ahora, las facultades de CONDUSEF con este sector son limitadas, 
con la única posibilidad de emitir recomendaciones, con la nueva 
legislación en materia de seguros, esta Comisión podrá ordenar 
cambios y sancionar incumplimientos, previa emisión de disposiciones 
generales. 
 

• En 2015 Condusef operará el Registro de Contratos de Seguros al 
amparo de la nueva Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
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CONCLUSIONES 
• Pese a la elaboración de los formatos oficiales, las instituciones no los 

utilizan o no cumplen con lo establecido en los mismos. 
 

• La mayoría de las Instituciones de Seguros no difunden ni 
comercializar el producto, lo que dificulta la  inclusión y el desarrollo 
de la cultura de prevención entre la población, por ser de venta 
directa. 
 

• Hay instituciones que publicitan el producto con un nombre diferente 
al del Básico Estandarizado, con lo que confunden al usuario e 
incumplen la norma. 
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CONCLUSIONES 

• La mayoría de las aseguradoras no actualizan las tarifas lo que impide 
a los usuarios comparar precios que es el propósito del RESBA, por lo 
que algunas instituciones no están fomentando la transparencia ni 
una mayor competencia y en consecuencia, una mayor penetración 
del seguro. 
 
 
 

33 

http://www.condusef.gob.mx/index.php

